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Instituto de Estudios Fiscales 

En el  informe que a continuación se  detalla, se  da noticia de  la conflictividad observada 
en el  TEAR de Cataluña  durante la  década de los noventa. En él se  lleva a cabo un análisis cuantita
tivo  y cualitativo sobre la gestión realizada por el citado centro, tomando como  referencia los  siguien
tes descriptores: 

•	   Número de expedientes pendientes  de ejercicios anteriores. 

•	   Número de reclamaciones  entradas al año. 

•	   Número de reclamaciones totales anuales. 

•	   Reclamaciones  despachadas  anualmente. 

•	   Número de reclamaciones  pendientes  al final del año 

•	   Desglose de los expedientes resueltos  por  materias  y  por  el número de reclamaciones 
estimadas. 

Datos  a partir de los  cuales  se  obtienen los  porcentajes  sobre el grado de eficacia de 
este Tribunal para  despachar volumen de trabajo, esto es, para resolver las reclamaciones que ante 
él se interponen; así como  sobre el porcentaje de reclamaciones que se  estiman respecto a las re
clamaciones, tanto totales como desglosadas por los distintos tributos de los que conocen. 

Como  CONCLUSIONES más significativas destacaremos: 

1.  El  volumen total de reclamaciones anuales  que debe resolver  el TEAR de Cataluña 
es  del  orden de  unos  40.000 ex pedientes. Si  bien en los dos últimos años de la década ha aumenta
do este núm ero registrándose en el año 2000, 46.000 expedientes. 

2.   Como pauta general, de tales  reclamaciones, las  que ingresan al año no suelen su
perar los 20.000 expedientes, con dos salvedades  importantes: 

–  	 El  año 1995, en el que aumentan significativamente el número de reclamaciones 
entradas  como  consecuencia de la revisión de los  valores catastrales en determi
nadas  zonas de Barcelona. 

–  	 Recientemente, en los  años 1999 y 2000 se han visto incrementadas  de forma 
importante las reclamaciones  ingresadas en este Tribunal (23.7000 expedientes 
el año 2000), mientras  que, por  el contrario, el número de reclamaciones resuel
tas  en los  últimos  años  permanece constante (sobre unos 18.000 expedientes). 
Ello hace  que el número de reclamaciones  pendientes de resolver vaya  in cres
cendo. Hecho que –s egún el propio Tribunal– responde, de una parte, a que han 
aumentado las reclamaciones interpuestas pues cada vez se  tiene más  concien
cia del derecho a reclamar y,  de otra, a que se han causado bajas  personales  im
portantes en dicho período. 

3.  Para  conocer  el porcentaje de expedientes resueltos hemos optado por analizar dos 
índices: 

a)  La tasa de resolución, que mide el tanto por ciento de expedientes resueltos al año 
en relación a los expedientes entrados anualmente. Como pauta general, se resuelve  aproximada
mente un volumen de trabajo equivalente a los  expedientes que se  ingresan al año, lo cual es a todas 
luces  insuficiente para  acabar  con el volumen acumulado. Con la salvedad de que este porcentaje 
cae en los últimos años por las causas referidas. 

b)    Tasa de eficacia  o  índice  que mide el porcentaje de expedientes  resueltos al año 
respecto del total de expedientes.  El TEAR de Cataluña es capaz  de resolver en muchos años de 
esta década del orden del 50% de los expedientes totales anuales, cayendo dicha tasa en 1999 y 
2000 debido al  incremento en el número de reclamaciones interpuestas. 
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4.  Para  calcular  los  tiempos de espera para la resolución de los conflictos, se han utili
zado dos tasas. A saber: 

Tasa de pendencia (no tiene en cuenta el año en curso): se  calcula dividiendo los  expe
dientes pendientes al finalizar  el año, entre los expedientes resueltos  al año. Atendiendo  a este  ratio 
el TEAR de Cataluña necesita algo más de un año para, al ritmo de resolución que sigue, acabar  con 
los expedientes resueltos. 

Velocidad de resolución (expedientes totales anuales/expedientes resueltos al  año). De 
su  cálculo se  desprende que el citado Tribunal necesita dos años (de media aproximadamente) para 
resolver los  expedientes desde que éstos entran al Tribunal. Con la importante salvedad de que en 
los  últimos años ha incrementado tanto esta tasa (en el  año 2000: 2,5), como –obviamente– la tasa 
de pendencia, por  las razones  ya expuestas. 

5.   Por  último, también ha sido objeto de  análisis  el  índice  de reclamaciones estimadas 
por tal centro. Tomando datos agregados, es constatable que el TEAR estima  anualmente entre un 
30 y un 40% de las reclamaciones totales  que despacha al año. 

Destacamos positivamente la tendencia alcista en el total de las reclamaciones estima
das  en los últimos años de la década, respecto del total de reclamaciones despachadas en dicho 
ínterin, que llega a tasas del  45 y 44% en 1999 y 2000 respectivamente. 

El desglose de  las reclamaciones estimadas por los  distintos conceptos  arroja resultados 
optimistas  sobre el  porcentaje de resoluciones estimadas en los tributos  estatales y cedidos respecto 
de la media de reclamaciones despachadas. Así, para los  años  1999 y  2000  se  han  incrementado las 
resoluciones  de  IRPF  estimadas  respecto del total de reclamaciones despachadas en IRPF al orden 
del 60%; en Impuesto sobre Sociedades se mantiene su tasa del 40% de  reclamaciones  estimadas, 
y,  en  IVA, durante los  años  1997 a 2000 se incrementa el número de reclamaciones estimadas osci
lando entre el 30% y el 40% en los últimos años. Máxime si se compara por ejemplo, con actos de 
gestión local, en los que para estos años se estiman del orden del 20% respecto al total de reclama
ciones resueltas en dicha materia. 

Seguidamente damos paso al análisis estadístico de  la conflictividad  que ha  experimen
tado el Tribunal Económico Administrativo Regional de Cataluña durante los años 1990 a 2000. 

FIGURA 1 

RECLAMACIONES TOTALES ANUALES (pendientes + entradas) TEAR DE CATALUÑA 
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Instituto de Estudios Fiscales 

En la figura número 1 puede observarse la evolución del índice de litigiosidad del TEAR 
de Cataluña en valores absolutos, a partir de dos series temporales que expresan: 

– 	 N.º de reclamaciones ingresadas anualmente (función representada en color rojo). 

– N.º de reclamaciones totales anuales (ingresadas al año + pendientes al inicio del 
ejercicio). 

En líneas generales cabe afirmar que para todos los años el volumen de expedientes 
pendientes al inicio del año es superior al número de reclamaciones que entran al TEAR anual
mente, a excepción de los intervalos 1994-1995 y posteriormente 1999-2000 (Véase tabla ANEXO I). 
Ello se debe a que en 1995 el volumen anual de expedientes ingresados experimenta un fuerte 
incremento a consecuencia de la revisión catastral efectuada en ciertos barrios de Barcelona. En 
este año entran al TEAR casi 26.000 expedientes, de los cuales 9.000 corresponden a revisiones 
catastrales. En los años anteriores y posteriores (hasta 1999) el volumen de expedientes que ingre
san nunca supera los 20.000. 

En 1999 y 2000 se incrementa considerablemente el número de expedientes que entran 
al TEAR pero sin que esta vez tal incremento tenga su origen en circunstancias que hayan propiciado 
la interposición de “reclamaciones en serie”, sino al aumento de reclamaciones en materia de IRPF, 
actos de Recaudación e IVA, fundamentalmente. En el caso del IRPF se justifica, en parte, por los 
expedientes separados de las sanciones cuando tiene su origen en la Inspección y, por otro, en el 
cada vez mayor número de actas de Inspección, incluidas las de conformidad que son objeto de re
clamación. En actos de recaudación destacan las reclamaciones derivadas de multas de tráfico, 
manteniendo el IVA la tendencia alcista que ya venía experimentando años atrás. 

En cualquier caso, hay que concluir afirmando que en 1990 –año en el que cobran plena 
vigencia los nuevos Tribunales Regionales que vinieron a sustituir a los Tribunales Provinciales desa
parecidos el 1 de julio de 1989– existían un total anual de 41.415 reclamaciones, y nueve años más 
tarde, todavía sigue existiendo un volumen anual del orden de 41.000 expedientes, resolviéndose 
tanto en 1990 como en 1999 del orden de los 18.000 expedientes, insuficiente, por lo demás, para 
acabar con el arrastre histórico. 

FIGURA 2 

RECLAMACIONES INGRESADAS, ACUMULADAS Y RESUELTAS TEAR DE CATALUÑA 
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Resueltos -18.393 -18.829 -16.281 -16.420 -15.862 -15.174 -18.844 -24.244 -18.842 -18.429 -18.621 

Ptes inicio 31.921 23.022 16.992 16.779 13.267 16.967 29.209 28.399 21.419 20.831 23.030 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 

La figura 2 representa gráficamente: 

– 	 El número de expedientes ingresados, que experimenta una tendencia alcista hasta 
1995, año en el que alcanza el máximo (25.775 expedientes) debido –como se ha di
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cho– a la revisión catastral implementada en algunos barrios  de Barcelona  (R.D. 
12/85), siguiendo una línea constante los tres años siguientes (alrededor  de los 
17.000 expedientes). En 1999 y 2000 se incrementan fuertemente los expedientes in
gresados por las causas indicadas en el comentario de la figura 1. 

– 	 El  número de expedientes resueltos, cabiendo destacar cómo se resuelve más en los 
primeros años de la década de los  90, menos a mediados  de la misma, manteniéndo
se  constante desde  1998 a 2000. Destaca por  el incremento cuantitativo de expe
dientes resueltos  el año 1997 que alcanza la cifra de 24.400 casos,  si  bien de ellos 
unas 7.000 resoluciones corresponden a reclamaciones de una serie de IBI. 

–  	 Expedientes pendientes al inicio del ejercicio. Esta función expresa la relación entre 
el volumen de expedientes  anuales y el volumen de expedientes resueltos, de ma
nera que si se resuelve más que se  ingresa los  expedientes  pendientes  disminuyen 
y viceversa. En 1995 como  hay un incremento en las reclamaciones ingresándose 
más expedientes de los que se resuelve en el año, provoca que en 1996 aumenten 
los  expedientes pendientes, tendencia que se invierte en 1997 pues en este año se 
resuelven más de los que se ingresan por las causas ya comentadas. En los dos úl
timos años se ingresan del orden de 20.000 expedientes  y  se  resuelven del orden 
de 18.000 expedientes, de ahí que los expedientes pendientes de resolución au
menten. 

FIGURA 3 

ÍNDICE LITIGIOSIDAD TEAR DE CATALUÑA RECLAMACIONES ACUMULADAS 

Ptes inicio Ptes fin año 

Ptes inicio 31921 23022 16992 16779 13267 16967 29209 28399 21419 20831 23030 

Ptes fin año 23022 16992 16779 13267 16967 27568 28403 20895 20421 22970 28110 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 

La figura número 3 compara el volumen de expedientes al principio y al final del año. Es 
la gráfica que completaría la figura anterior, pues el número de expedientes pendientes al finalizar el 
año son el resultado de restar las reclamaciones resueltas a las reclamaciones totales anuales. Lógi
camente, a mayor grado de resolución menores pendientes quedarán para el ejercicio siguiente, cete
ris paribus –claro está– pues el volumen de entradas es imponderable. 

La conclusión que se desprende es que, sin perjuicio del cambio de tendencia que se 
produce durante los años 1994 y 1995, en el resto de la serie temporal como pauta general los expe
dientes al final del año se ven reducidos respecto a los expedientes pendientes al inicio del año. 
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Instituto de Estudios Fiscales 

Es de matizar que en los años 1999 y 2000 no se sigue dicha pauta observándose más 
expedientes al final del año que al principio del mismo debido a que se incrementan en cantidad im
portante el número de reclamaciones anuales que entran al Tribunal. Este hecho es preocupante, 
como así se hace contar en las Memorias, toda vez que se prevé que la situación no mejorará habida 
cuenta el incremento experimentado en el número de reclamaciones interpuestas ante este Tribunal, 
toda vez que las bajas personales causadas en los últimos tiempos. 

Nota: el aumento en el número de reclamaciones interpuestas según las fuentes consultadas1 “debe buscarse 
en la mayor información al alcance de los contribuyentes que han tomado una mayor conciencia tanto de sus 
derechos como de los medios a su alcance para la defensa de aquéllos, entre los que en los últimos años ha 
adquirido gran importancia el recurso a los Tribunales Económico Administrativos. 

FIGURA 4
 

TASA DE RESOLUCIÓN
 
Resueltos Anuales / Ingresados Anuales
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Para  medir  el porcentaje de expedientes resueltos o índice de reclamaciones resueltas 
podemos utilizar dos tasas: 

–  	 La tasa  de  resolución, que analiza el porcentaje de expedientes resueltos al año res
pecto a los  expedientes que ingresan anualmente. 

–  	 La tasa de eficacia, que indica el porcentaje de expedientes resueltos al año respecto 
a los  expedientes totales anuales. 

La tasa de resolución es, por tanto, una medida que relativiza los  expedientes  resueltos 
sobre los expedientes  ingresados  cada año. En la medida en que esta relación sea inferior a 100, se 
estarán resolviendo m enos  expedientes  de los  que se ingresan al año, por  lo que se producirá una 
acumulación de los expedientes  pendientes.  Por el contrario, cuando dicha tasa sea  superior  a  100, el 
volumen de expedientes pendientes irá disminuyendo. 

En nuestro caso  podemos afirmar que el TEAC de Cataluña no  tiene una pauta cons
tante observando una tasa de resolución con tendencia decreciente en los últimos años, lo  cual no 
deja de s er  preocupante. Los  dos picos  más  significativos se  hallan en 1995, donde la tasa de resolu
                                                     
1   Memoria de la gestión realizada por el TEAR de Cataluña, año 2000. 
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ción cae hasta el 50% debido al fuerte incremento de expedientes ingresados ese año como conse
cuencia de la revisión catastral comentada, así como en 1997 donde se incrementa esta tasa hasta 
un 150% pero es debido a que entre los 24.400 expedientes que se resolvieron durante este año 
unas 7.000 reclamaciones corresponden a una serie del IBI Por tanto, si neutralizamos estos años, 
obtenemos que la media para los años 1992, 1996 y 1998 viene a ser una tasa de resolución del 
100%, es decir, se logra resolver un volumen de expedientes equivalente al de entradas; mientras 
que en 1999 y 2000 no se da abasto a despachar al incremento en el número de reclamaciones in
gresadas. 

Nota: es significativo destacar que, en la Memoria del TEAR Cataluña del año 1997 y posteriores, se alude a 
la necesidad de cubrir objetivos, entre ellos, resolver prioritariamente los expedientes de más de 2 años de an
tigüedad en el Tribunal y en fases posteriores para reducir el tiempo, objetivo que, según la misma fuente se 
cumple en un 88%. 

FIGURA 5 

TASA EFICACIA RESUELTOS ANUALES / TOTALES ANUALES 
(Ptes. Inicio + Ingresados) 

100% 

50% 

0% 

TEAR 44,4% 52,6% 49,2% 55,3% 48,3% 35,5% 39,9% 53,7% 48,0% 44,5% 39,80% 
1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 

La tasa de eficacia define, del total de reclamaciones que tiene pendientes  el  TEAR de 
Cataluña al año (pendientes al inicio más las que se  ingresan en el año); cuántas se resuelven. 

Resueltos totales
Tasa de eficacia 

Totales anuales 

Lógicamente si la tasa  es del orden del  100% significará que no acumulamos  histórico, 
pues  se  resuelve anualmente todo el volumen de reclamaciones; por contra, tasas que oscilen entre 
un 20  o un 30% significa que solo s e  es capaz  de resolver dicho porcentaje del volumen total de ex
pedientes que constan en su haber. 

El TEAR de Cataluña resuelve aproximadamente el 50% de su volumen de  reclamacio
nes  (*), lo cual no es un mal índice de compararlo con la tasa de eficacia de los  Tribunales  de Justicia 
(TS, AN, TSJ), que difícilmente superan el 30%, a excepción de la AN que durante los  últimos años sí 
lo ha hecho alcanzando porcentajes superiores al 40% . 

(*)   Hay que matizar nuevamente los  dos picos que se producen en 1995, donde la tasa es  menor (40%) y en 
1997 donde la tasa  supera el 50%,  por las razones ya expuestas  supra. 
Amén de ello es  importante  subrayar que dicha tasa ha caído en los  últimos  años,  lo cual  no dej a de ser un 
motivo de preocupación, debido a que se han incrementado el número de reclamaciones interpuestas ante el  
TEAR de Cataluña,  toda vez que han disminuido los recursos personales. 
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Instituto de Estudios Fiscales 

FIGURA 6 

TASA PENDENCIA 
Pendientes final año/ Resueltos anuales 
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TEAR CAT. 1,25 0,90 1,03 0,81 1,07 1,82 1,51 0,86 1,08 1,25 1,51 

En la figura número 6 se analiza la tasa de pendencia que experimenta el TEAR de Ca
taluña en la resolución de sus litigios. Dicha tasa es un parámetro que define la cantidad de expe
dientes ingresados pendientes de resolución y la relativiza en función del número de expedientes 
resueltos. El resultado arroja información sobre cuántos años serían necesarios para resolver los 
expedientes pendientes al final del año, teniendo en cuenta el ritmo de resolución anual de reclama
ciones por parte del Tribunal. De facto, es una medida que parametriza el tiempo que requiere la re
solución de un expediente que entre en un ejercicio cualquiera, partiendo del ritmo de resolución de 
expedientes de ese mismo ejercicio. 

Como norma general podemos afirmar que el término medio de pendencia del TEAR de 
Cataluña oscila alrededor del año. Desvirtúa esta tendencia el hecho de que, como ya hemos repeti
do reiteradas veces, en 1995 se incrementó fuertemente el volumen de reclamaciones interpuestas 
por efecto del vulgarmente llamado “catastrazo”, consecuencia de lo cual la tasa de pendencia pasa a 
ser de 1,82, por lo que se necesitarían casi dos años para eliminar el arrastre. Por el contrario, en 
1997, cae la tasa media considerada, disminuyéndose la espera de la resolución de conflictos a me
nos de un año (t = 0,86%). Por tanto, de mantenerse constante este ratio significaría que se necesita
ría menos de un año para resolver los expedientes pendientes teniendo en cuenta el ritmo de 
resolución actual. Sin embargo, las cosas empeoran pasado 1997, pues en este año parte del éxito 
se debió a reclamaciones resueltas correspondientes a una serie de IBI. A partir de 1998 el tiempo de 
espera experimenta una tendencia alcista debido a que se incrementan los expedientes que entran 
anualmente, mientras que los expedientes resueltos al año permanecen constantes. Así, en 1998: t = 
1,08; 1999: t = 1,25; 2000: t = 1,51; por lo que en el 2000 se necesitan más de un año y medio para 
acabar con el acumulado. 
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FIGURA 7 

VELOCIDAD DE RESOLUCIÓN Expedientes Totales/ Resueltos anuales 
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La velocidad de resolución de expedientes, calculada como la inversa de la  tasa  de re
solución (figura 4), representa la tardanza en años que un expediente  experimenta desde  que ingresa 
hasta que finalmente es resuelto. 

La “velocidad de  resolución”  de los expedientes  difiere de la “tasa de penden cia” en que sí  tiene 
en cuenta los expedientes  en curso. En términos numéricos la diferencia entre ambas  tasas es igual a uno2 . 

Como puede observarse en la figura 7, por término medio desde que ingresa un  expe
diente hasta que es  resuelto pasan dos  años, con las  excepciones de los  años 1995-96,  ya comenta
das y  con la  alarmante excepción de los últimos años (1999-2000) en los que se ha disparado el 
tiempo de espera como se dijo al  inicio de este informe (vid. página 2, punto n.º 2). 

FIGURA 8 

COMPARACIÓN CASOS RESUELTOS VS TOTAL 
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Nº Reclamaciones Reclamaciones resueltas 

Nº Reclamaciones 41415 35821 33060 29687 32829 42742 47247 45139 39263 41399 46731 

Reclamaciones resueltas 18393 18829 16281 16420 15862 15174 18844 24244 18842 18429 18601 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 

2    Para su demostración puede verse nuestro trabajo titulado: “Análisis estadístico de l a  litigiosidad en l os  Tribunales  de J usti
cia. Jurisdicción Contencioso-administrativa” (1990-2000)”,  Documentos,  Instituto de Estudios  Fiscales (en prensa). 
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En esta gráfica se deja constancia de las conclusiones a que hemos llegado al analizar 
la figura número 6, pues se representa, mediante un cuadro que refleja volúmenes, cuál es el total de 
reclamaciones anuales y de éstas cuántas se resuelven. Por tanto, indica en series temporales, la 
misma idea que representa la tasa de eficacia. 

Fíjese que la función que expresa las “reclamaciones resueltas” tiene unos valores en el 
eje de ordenadas que vienen a ser, aproximadamente, el 50% de los valores que refleja el eje de 
ordenadas para las “reclamaciones totales”, a salvo las oscilaciones o picos ya apuntados, insistiendo 
en que en el año 2000 no se llega a alcanzar la tasa del 40% de resolución del total de las reclama
ciones. 

FIGURA 9
 

TEAR DE CATALUÑA
 
Estimados vs total resueltos
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En la figura 9 se establece una relación entre el número de reclamaciones anuales re
sueltas y el número de reclamaciones estimadas. Nótese que el volumen total de reclamaciones re
sueltas o despachadas sería igual a la suma de las reclamaciones estimadas más el resto de las 
reclamaciones resueltas. 

El resultado que arroja el cuadro expuesto es, expresado en tantos por ciento, que se 
estiman, aproximadamente entre un 30% y un 40% del total de las reclamaciones despachadas en el 
año. (para 93: 35%, para 94: 30%; para 95: 35%, para 96: 30%; para 97: 26; para 98: 36%; para 99: 
45%, y para 2000: 44%). 

Destáquese positivamente cómo se incrementan el número de reclamaciones estimadas 
en los últimos años. El desglose por impuestos de las reclamaciones estimadas se analiza en la tabla 
que a continuación se expone y comenta. 
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RECLAMACIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS “ESTIMADAS” POR EL TEAR CAT.
 
RESPECTO AL “TOTAL” DE RECLAMACIONES DESPACHADAS
 

Distribución por Impuestos y Años
 

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 

IRPF 21,40% 21,70% 25,20% 28,30% 42,70% 45,80% 52% 69% 57.9% 

IS 18,30% 19,90% 19,70% 11,30% 17,80% 40% 40% 39.7% 39.8% 

IVA 19,60% 25% 19% 15% 30,70% 24,20% 41,40% 39.3% 34.7% 

ITPAJD 18,20% 50,80% 61,30% 33,50% 26% 47% 53,50% 36.4% 42.1% 

C.U./IBI(*) 24,40% 16,80% 18,30% 14,50% 15,40% 4,40% 5,50% 20,6% 19.7% 

OTRAS RECLAMAC. 33,80% 39% 40,53% 45% 53% 22,10% 22,10% 50.9% 10.7% 

SEGURIDAD SOCIAL(**) 38% 46,80% 41,50% 0.07% 0.02% 

CLASES PASIVAS — — 42.8% — 

(*) La Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, excluyó la reclamación económico-administrativa respecto a los 
tributos locales,  aunque la  posterior Ley 39/1988,  de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, la reintrodujo para 
ciertos actos de gestión estatal del IBI  y del IAE. 
(*)   IBI:   Actos de gestión catastral:  concretamente la  formación del  catastro (arts.  70 y 78.1 LHL). 
(*)   IAE:   Actos  censales de gestión, art. 91.2 : formación de la matrícula de contribuyentes del IAE. 
(**) En  materia de SEGURIDAD  SOCIAL a partir del 1 de enero de 1995 los TEA dejan de tener competencia para la revisión 
de actos de gestión recaudatoria dictados por la Tesorería de la  Seguridad Social, que pasan a ser objeto de recurso ordinario 
y,  en su  caso, de recurso contencioso-administrativo.  Por tanto, las reclamaciones dictadas en esta materia a partir de la  citada 
fecha se refieren a reclamaciones que se encontraban pendientes. 

En la tabla arriba expuesta se desglosan por impuestos, las reclamaciones estimadas 
por  el  TEAR de  Cataluña  para c ada impuesto, respecto del total de reclamaciones despachadas por 
impuestos. El resultado se fija en porcentajes, cabiendo señalar: 

En IMPUESTOS ESTATALES, 

–  	 IRPF, ha habido una tendencia alcista en el volumen de reclamaciones  estimadas 
respecto del total de reclamaciones  despachadas por IRPF, pues pasa  de una tasa 
que ronda el   20% en los primeros años de la década de los  noventa a superar  incluso 
el 50% a partir de 1998, llegando a alcanzar el 69% en 1999. 

– 	 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES, en idéntico sentido, las reclamaciones estimadas en el 
I.S. respecto al  total de reclamaciones despachadas en esta materia sigue una línea 
creciente, pasándose de estimar del orden del 20% en 1992-1994, al orden del 40% 
en los años 1998 a 2000. 

–  	 IVA. Aunque la tendencia no  es  tan nítida como en los anteriores, sí se aprecia un in
cremento en el número de reclamaciones estimadas en materia de IVA, que va del 
19,6% en 1992 al 41,4% en 1998, año en el que se registra  el mayor número de re
clamaciones estimadas en este impuesto. 

IMPUESTOS CEDIDOS, por su importancia cuantitativa en términos de reclamaciones  dicta
das analizamos los porcentajes de reclamaciones  estimadas en materia de ITPAJD3 . 

ITPAJD: ya desde los primeros años de la década de  los  noventa se  estimaba un  gran 
número de reclamaciones  de  ITPAJD respecto del total de reclamaciones  despachadas  en esta mate
ria (1993: 50%; 1994: 61%)  tasa que c ae posteriormente, recuperándose en 1998 (t = 53%), para 
pasar a ser del orden del 40% en 1999 y  2000. 
                                                     
3   Para mayor información sobre otros impuestos  cedidos véanse las memorias del TEAR de Cataluña. 
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ACTOS DE  GESTIÓN EN EL IBI. En estos supuestos existe una tendencia irregular, con 
grandes saltos en los últimos años, pues se pasa de estimar un 4 ó un 5% de las reclamaciones en 
los años 1997 y 1998 respectivamente, a estimar del orden del 20% en 1999 y 2000. 

OTRAS RECLAMACIONES: Fíjese que a partir del año 1996 en las memorias se desglosan 
conceptos como “Seguridad Social” o “clases pasivas”. Por lo que respecta a la primera de estas par
tidas, “Seguridad Social”, ha descendido radicalmente el número de reclamaciones estimadas, si bien 
es cierto que a partir del año 1995, como los Tribunales Económico Administrativos dejan de ser 
competentes en esta materia, se resuelven únicamente los que hubieran pendientes que son pocos. 
El concepto de “otras reclamaciones” recoge, pues, básicamente incidentes. 

FIGURA 10
 

TEAR de Cataluña  Reclamaciones Económico
 
Administrativas. Distribución. por Conceptos
 

14% 23% 

■ Datos globales de 1998: 
39263 Reclamaciones. 

5% 

■ 
Resueltos: 18842. 

13% ■ 
Estimados: 6842. 

IRPF 
ISS 
IsTPyAJD 
IVA 
IBI 
Actos Proc Rec 
Otros 

■ 
Desestimados: 7353. 

30% 6% 

9% 

A título informativo recogemos el desglose de los porcentajes de reclamaciones dictadas 
por el TEAR de Cataluña en 1998 por conceptos. De los datos aportados en valores absolutos cabe 
inferir que del total de reclamaciones (pendientes + entradas) en 1998, se resuelven el 48% aproxi
madamente, de las cuales se estiman el 36%. 

REVOCACIONES DE LAS RESOLUCIONES DEL TEAR DE CATALUÑA
 
POR EL TEAC Y POR EL TSJ DE CATALUÑA
 

Respecto a las reclamaciones económico administrativas dictadas por el TEAR de Ca
taluña que posteriormente son recurridas ante el TEAC y luego en el contencioso (TSJ de Cataluña), 
contamos con escasos datos, referidos a los años 1998 y 1999. 

AÑO 19984 

TEAC: En el año 1998 se han fallado 1.300 resoluciones del TEAC sobre recursos contra 
resoluciones del TEAR de Cataluña, resultando estimadas 214 totalmente y 91 en parte. En total un 
23%. Es decir, se ha fallado en contra de lo fijado por el TEAR de Cataluña en un 23% de los casos 
(16% + 7% respectivamente). 

Se excluyen una serie de expedientes del IAE (1350 que eran desestimatorios) y otra del IRPF (749 que eran estimatorios), 
por alterar la representatividad del resultado. Memoria Anual TEAR Cataluña 1998, pág. 62. 
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TSJ Cataluña: En 1998 se han fallado 1995 sentencias por parte del TSJ de Cataluña, 
resultando estimadas 426 en su totalidad y 66 en parte, lo que da como resultado un total de 24% 
(21% + 3% respectivamente). 

AÑO 1999 

Resumimos la información en la siguiente tabla: 

Tribunal económico administrativo año regional de Cataluña 

1999 Reclamaciones recurridas respecto a la
media de reclamaciones desestimadas por el
TEARC  (*):  12% (834/6755). 

– Recl. Desestim.: 6755. 

– Recl. Recurridas: 834. 

–  (254 ante TEAC + 589 ante TSJ). 

 

Tribunal económico 
administrativo central 

Reclamaciones resueltas por el 
TEAC en 1999 provenientes del 
TEAR de Cataluña: 

– Recl.  Estimadas: 22%. 

–  Recl. Desestim.: 78%. 

Tribunal superior de 
justicia de Cataluña 

Reclamaciones resueltas por el 
TSJ de Cataluña provenientes 
del TEAR de Cataluña: 

– Recl.  Estimadas: 36%. 

–  Recl. Desestim.: 64%. 

 

(*) Se sabe que en 1999 de las Resoluciones dictadas por el TEAR de Cataluña se recurrieron: 254 ante TEAC + 589 ante 
TSJ = 843 total. 

Siempre referido al año 1999, esto significa que el TEAC confirma las resoluciones del 
TEAR de Cataluña en un 78% de los casos y por el contrario va en contra de las resoluciones del 
mismo en un 22% de los casos. 

Por su parte el TSJ de Cataluña -en el mismo año- confirma las resoluciones dictadas 
por el TEAR de Cataluña un 64% de las veces, mientras que estima las reclamaciones en un 36% de 
los casos. De manera que el número de reclamaciones que se estima en el orden Contencioso-
administrativo es mayor que el porcentaje de resoluciones estimadas en vía económico-administrativa 
por el TEAC. 
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ANEXO I 

ESTADÍSTICAS DEL ÍNDICE DE LITIGIOSIDAD DEL TRIBUNAL ECONÓMICO 
ADMINISTRATIVO REGIONAL DE CATALUÑA (1990-2000) 

AÑOS Ptes. 
inicio Ingresados Totales Resueltos Ptes. 

fin año 
Tasa 

penden. 
Tasa 

eficacia 
Tasa de 

resolución 

1990 31.921 9.494 41.415 18.393 23.022 1,25 44,4 193,7 

1991 23.022 12.799 35.821 18.829 16.992 0,90 52,6 147,1 

1992 16.992 16.068 33.060 16.281 16.779 1,03 49,2 101,3 

1993 16.779 12.908 29.687 16.420 13.267 0,81 55,3 127,2 

1994 13.267 19.562 32.829 15.862 16.967 1,07 48,3 81,1 

1995 16.967 25.775 42.742 15.174 27.568 1,82 35,5 58,9 

1996 29.209 18.038 47.247 18.844 28.403 1,51 39,9 104,5 

1997 28.399 16.740 45.139 24.244 20.895 0,86 53,7 144,8 

1998 21.419 17.844 39.263 18.842 20.421 1,08 48,0 105,6 

1999 20.831 20.568 41.399 18.429 22.970 1,25 45 89,6 

2000 23.030 23.701 46.731 18601 28130 1,51 39,8 78,5 

tasa de resolución: resueltos anuales/ingresados anuales. 

tasa de eficacia: resueltos anuales totales anuales. 

tasa de pendencia: pendientes final año /resueltos anuales. 

Fuente: Memorias del TEAR de Cataluña. Se toman los datos que figuran en los resúmenes anuales de las 
memorias sin incluirse las condonaciones. No obviamos que existen dispersiones entre algunos datos que figu
ran en estos resúmenes anuales (ubicados en el epígrafe “Datos estadísticos”, que figura como último apartado 
en las Memorias anuales) y los datos aportados en la literatura de algunas memorias (1998 y ss.) 

Nota: En negrita están las cifras de expedientes pendientes al inicio de principios de año que no coinciden con 
las cifras de expedientes pendientes al finalizar el año anterior. 
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